Inconstitucionalidad del cobro por
digitalizacion y reproduccion de
informacion publica en Michoacan,
México

E1l Pleno de la Suprema Corte de Justicia de México analizé diversas Leyes de
Ingresos de municipios del Estado de Michoacdn, las cuales establecieron cuotas
fijas por la busqueda, digitalizacién y entrega de informacién puablica en
medios magnéticos como discos CD y DVD. Durante el estudio del caso, se
advirtidé que las normas impugnadas fijaron cobros que ascendieron a montos
desproporcionados en comparacién con el costo real de los insumos materiales,
lo que motivdé la revision de su validez frente a los mandatos constitucionales
de gratuidad y justicia tributaria.

El Tribunal determind la invalidez de dichas disposiciones al considerar que
vulneraron el derecho de acceso a la informacién y el principio de
proporcionalidad, ya que el Estado no debié perseguir fines lucrativos mediante
la prestacién de estos servicios administrativos. Se concluyé que la
digitalizacidn representd una actividad intrinseca de la gestién publica y que
el cobro por los dispositivos de almacenamiento excedid significativamente el
costo de recuperacion, por lo que se resolvid que tales gravamenes
constituyeron una barrera econdémica injustificada para los ciudadanos.
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